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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Anna

2024/18145 Anuncio del Ayuntamiento de Anna sobre la aprobación definitiva de la
ordenanza reguladora del impuesto de bienes inmuebles.

ANUNCIO
Según queda acreditado en certificación expedida al efecto por el Secretario

de esta Corporación, no se han presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición al público, por lo que se declara la elevación automática a definitivo del
Acuerdo de aprobación inicial de la modificación de la ordenanza municipal
reguladora del impuesto de bienes inmuebles, (IBI), adoptado en sesión plenaria de
fecha 4 de noviembre de 2024, y cuyo texto modificado, se publica, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 2.

"1.- El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los
bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,83 %." 

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Valencia, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Anna, 26 de diciembre de 2024.—El alcalde, Miguel Marín Beneyto.
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